
 

Resolución de la Dirección General de Modernización y Relaciones con la 
Administración de Justicia, por la que se resuelve la convocatoria a provisión temporal, 
mediante comisión de servicios de puestos de trabajo vacantes entre funcionarios de 
los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, Tramitación Procesal y 
Administrativa y Auxilio Judicial, efectuada en fecha 8 de junio de 2022 

I. En fecha 8 de junio de 2022 se ofertaron en provisión temporal, mediante comisión de 
servicio, los puestos de trabajo vacantes entre funcionarios de los Cuerpos de Gestión Procesal y 
Administrativa, Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial relacionados en el Anexo I a 
dicha convocatoria. 

II. Resuelta provisionalmente la adjudicación de puestos, se hizo pública la lista provisional 
en la página web de esta Conselleria, frente a la que, de conformidad con lo previsto en el artículo 
6 de la Instrucción de la Dirección General de Modernización y Relaciones con la Administración de 
Justicia de 30 de noviembre de 2020, sobre provisión de puestos de trabajo mediante comisión de 
servicio, y de lo dispuesto en la base novena del anuncio por el que se convocaba la oferta, podían 
presentarse alegaciones en el plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente día hábil a su 
publicación. 

III. De conformidad con lo establecido en el anuncio de convocatoria de 8 de junio de 2022, 
antes citada, y en los artículos 527.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 
73 del Real Decreto 1451/2005, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Ingreso, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional del Personal Funcionario al 
Servicio de la Administración de Justicia; así como en la Instrucción de la Dirección General de 
Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia de 30 de noviembre de 2020, que 
regula los criterios, requisitos y condiciones para la concesión de las comisiones de servicio en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana.  

DISPONGO: 

Primero 
Aprobar y hacer pública en el Anexo I de la presente Resolución la lista definitiva de los 

destinos adjudicados al personal funcionario que ha participado en la convocatoria de fecha 8 de 
junio de 2022 para provisión temporal de puestos de trabajo mediante comisión de servicio de la 
Dirección General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia. La aprobación 
de esta supone la resolución, estimando o desestimando, de cuantas alegaciones han sido 
presentadas. 

Segundo 
1. En el Anexo II de la presente Resolución se relacionan los participantes admitidos sin 

obtención de destino en comisión de servicio. 

2. Excluir de la convocatoria a los funcionarios relacionados en el Anexo III de la presente 
Resolución. 
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3. Declarar caducadas las instancias presentadas por los participantes en la convocatoria que no 
hayan obtenido adjudicación de puesto en comisión de servicio, por lo que no serán tenidas en 
cuenta en futuras convocatorias.  

4. En el caso de adjudicación de comisión de servicio a funcionario destinado en otras 
comunidades autónomas con competencias asumidas en materia de justicia, o en el ámbito 
territorial gestionado por el Ministerio de Justicia, ésta quedará en todo caso supeditada a la 
preceptiva autorización de la Dirección General correspondiente u órgano equivalente. 

Tercero 
Las comisiones de servicio adjudicadas se concederán por una duración máxima de un año, 

prorrogable por otro año, en caso de no haberse cubierto el puesto con carácter definitivo. 

Cuarto 
Una vez realizados los trámites necesarios, el Servicio de Personal de la Administración de 

Justicia comunicará a los interesados la fecha y lugar de efectividad de las comisiones de servicio. 
Cuando la comisión de servicio tenga por objeto la provisión de un puesto de trabajo vacante 

por jubilación del titular, la fecha de efectos no podrá ser anterior a la fecha de la jubilación.  
Cuando tenga por objeto la provisión de un puesto de trabajo en órganos judiciales de nueva 

creación, la comisión de servicio tendrá efectos en la fecha en que efectivamente entre en 
funcionamiento. 

Quinto 
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 

contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Valencia, o ante aquellos que se encuentren en la circunscripción donde el demandante tenga su 
domicilio, en un plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación o 
publicación, conforme lo dispuesto en los artículos 8.2, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de la interposición de 
Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes desde su notificación, ante esta Dirección 
General de Justicia, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Común de las Administraciones Públicas. 

 

La Directora General de Modernización y Relaciones 
con la Administración de Justicia 
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ANEXO I  
(OFERTA 08/06/2022) 

PUESTOS DE TRABAJO ADJUDICADOS DEFINITIVAMENTE EN COMISIÓN DE SERVICIO 

CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 

APELLIDOS Y NOMBRE ESCALAFÓN 
 

DESTINO ACTUAL 
 

DESTINO ADJUDICADO EN COMISIÓN DE 
SERVICIO 

DE LA CALLE GARCÍA, JULIO 2025 OFICINA JUDICIAL APOYO DIRECTO JUZGADO 
DE PAZ DE ALGEMESÍ 

SERVICIO COMÚN PROCESAL DE ASUNTOS 
GENERALES DE ALCIRA 

SALAVERT ESPAÑA, MARÍA CARMEN 2810 JUZGADO DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO Nº 7 DE VALENCIA 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 21 DE 
VALENCIA 

SICLUNA LLETGET, MARÍA JOSÉ 5062 JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 11 DE VALENCIA 
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 10 DE 

VALENCIA 

ESCUDERO JORNET, RAQUEL 7723 
JUZGADO DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER Nº 

1 DE ALICANTE 
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 8 DE 

ALICANTE 



(*) Adjudicación supeditada al informe favorable del Ministerio de Justicia o Comunidad Autónoma correspondiente 
 

CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 

APELLIDOS Y NOMBRE ESCALAFÓN DESTINO ACTUAL DESTINO ADJUDICADO EN COMISIÓN 
DE SERVICIO 

PASCUAL ALIS, ELENA 7578 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 

4 DE MASSAMAGRELL 
OFICINA DE REGISTRO Y REPARTO DE LA 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE VALENCIA 

CALVO GALLEGO, RAMÓN 9928 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 5 DE 
TORRENTE 

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 2 DE 
TORRENTE 

RIQUELME PÉREZ, JUAN ALFREDO 10207 JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 3 DE ELCHE FISCALÍA ÁREA DE ELCHE 

BLASCO MOLLEVI, DAVI 14826 JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 
5 DE VILLAREAL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 3 DE 
GANDÍA 

CALATAYUD FERRANDO, ÁNGELES 16705 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE 
DENIA 

JUZGADO DE LO PENAL Nº 1 DE GANDÍA 

SORIANO SASTRE, MARÍA ÁNGELES 16737 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 

4 DE NULES 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 1 DE 

VALENCIA 

BARREDA FERNÁNDEZ, MARÍA TERESA 
(*) 16864 UPAD DE AMPOSTA 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 2 DE 
CASTELLÓN 

MARTÍNEZ NAVARRO, MARÍA DOLORES 16955 JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 
1 DE ALCOY 

SERVICIO COMÚN PROCESAL DE ASUNTOS 
GENERALES DE ALCOY 

LÓPEZ PALOMARES, SANDRA 17039 JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 5 DE 
CASTELLÓN 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 6 DE LLÍRIA 

GUITART ESTORNELL, ROSA ANA 17097 JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 
2 DE NOVELDA 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 2 DE ALCOY 

GIMÉNEZ PARCET, MARÍA PILAR 17442 JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 
2 DE VINAROZ 

JUZGADO DE LO PENAL Nº 2 DE CASTELLÓN 

MOLINO MARTÍNEZ, MARINA 17698 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 3 DE 

ORIHUELA 
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 4 DE 

TORREVIEJA 

PANIAGUA NOVILLO, FRANCISCO JAVIER 
(*) 17773 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 
2 DE OCAÑA 

SECCIÓN 7ª AUDIENCIA PROVINCIAL DE 
ALICANTE – SEDE ELCHE 
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ANEXO II 
(OFERTA 08/06/2022) 

PARTICIPANTES ADMITIDOS DEFINTIIVAMENTE QUE NO HAN 
OBTENIDO ADJUDICACIÓN DE PLAZA EN COMISIÓN DE SERVICIO 

 
CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

 
ESCALAFÓN 

SEVILLA SEGURA, MARÍA AMELIA 5297 

FERRER PASTOR, MARÍA LUZ 5422 

RAMOS VALDÉS, ROCÍO 6044 

JORGE RODRIGO, MIGUEL 6285 

TORRES MUÑOZ, AURORA 6383 

GRAMAJE CALATAYUD, SONIA 6824 

SÁNCHEZ VILLANUEVA, MARÍA BELÉN 8957 

CANA SOLER, MARÍA JOSÉ 9675 

CAMARASA CODINA, VÍCTOR 10523 

NAVARRO BIEDMA, PAULA 10945 

FOS VIDAL-ORTELLS, JULIO 11056 

SÁNCHEZ SERRANO, ANA BELÉN 11292 

MELIÁN MESTRE, IRENE 11534 

RODAS BORREGO, NURIA Sin escalafón 
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CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 

 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 
 

ESCALAFÓN 

ESCUDERO MIRA, TERESA 11151 

CAMPAYO ESTEBAN, ENRIQUE FERNANDO 11422 

LUNAR GARCÍA, LUISA 13071 

LÓPEZ SERRANO, ÁNGELES 14826 

DÍAZ-BENITO XIMÉNEZ, MARÍA DOLORES 16882 

CARBONELL ORTS, DANIEL 16910 

GARCÍA RECUENCO, ANA ISABEL 16982 

AÑO MORENO, ANA 16990 

GARCÍA SERRA, CARMEN 17043 

BORREDA PERALES, JOSÉ MIGUEL 17048 

SÁNCHEZ COZAR, MARIA PILAR 17050 

RICARTE SANZ, MARÍA 17234 

CORRAL RUIZ, ROSA MARÍA 17239 

SANZ MIFSUT, VANESA 17277 

ADAN CASTAÑO, ALEJANDRO 17493 

NAVARRO TOMÁS, INMACULADA 17512 

ARANDA MOLINA, CRISTINA MERCEDES 17516 

GUAITA FELICES, SILVIA 17628 

HERNÁNDEZ MONTALBÁN, ENRIQUE 17634 

IBÁÑEZ PERIS, SOFIA 17774 

FERNÁNDEZ BELMONTE, ANTONIA JOSÉ 17782 
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LEÓN ARCHELOS, MARÍA CARMEN 17817 

CEDRÓN JORDÁ, AURORA 17827 

GODOY PAMBLANCO, MARÍA JOSÉ 17928 

MATA BERGA, CARLOS ANTONIO 18024 

DOMINGO GUILLEN, CARLOS 18213 

SEGUÍ CASTELLS, YOLANDA 18257 

ARÉVALO ALONSO, CARLOS 18435 



ANEXO III 
(OFERTA 08/06/2022) 

 
PARTICIPANTES EXCLUIDOS DEFINITIVAMENTE 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 
MOTIVO DE 
EXCLUSIÓN 

 
CUERPO DE TRAMITACIÓN PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 

 
BALLESTEROS OVIEDO, JULIÁN ÁNGEL 
 

 
6 

 
CUADROS ROMERO, SARA MARÍA 6 

 
MARTÍNEZ PALAU, MARÍA JESÚS 5 

 
TELLO GARCÍA, MARÍA ÁNGELES 12 

 
 
MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 
 

1. Por haber sido ya adjudicada comisión de servicio en anterior convocatoria. 
2. Por renuncia a una comisión de servicio adjudicada. 
3. Por encontrarse desempeñando ya una comisión de servicio voluntaria no finalizada. 
4. Por renuncia a la solicitud dentro de plazo. 
5. Informe desfavorable del Ministerio de Justicia o Comunidad Autónoma competente. 
6. Presentación de la solicitud fuera de plazo, o en modo no previsto en la convocatoria. 
7. Falta de presentación de la documentación requerida. 
8. No encontrarse en situación de servicio activo en el cuerpo cuyo puesto se solicita. 
9. Destino solicitado no ofertado en la convocatoria. 
10. Destino solicitado en órgano judicial de la misma jurisdicción y población. 
11. Haber agotado el plazo máximo permanencia en comisión de servicio en el puesto 

solicitado. 
12. Por informe desfavorable del responsable funcional correspondiente, afectando a las 

necesidades del servicio. 
13. No haber tomado posesión en puesto definitivo desde el que se solicita la comisión. 
14. Haber obtenido destino definitivo en el concurso de traslados. 


